
El Ilustre Colegio de Abogados de Madrid te proporciona un Seguro de Responsabilidad Profesional básico de 330.000 euros y con una franquicia

de 2.500 euros. Ahora, puedes mejorar tu protección ampliando la cobertura de Responsabilidad Civil Profesional.

Si contratas este seguro complementario, se elimina automáticamente la franquicia de 2.500€ de tu capa básica.

Además solo por contratar la ampliación del Seguro obtendrás de forma gratuita un SEGURO DE ACCIDENTES, 24 horas al día, con cobertura

de Fallecimiento por Accidente e Invalidez Absoluta y permanente con un CAPITAL ASEGURADO DE 30.000 euros para cada garantía.

Sí, deseo aumentar mi protección y suscribir el Seguro de Responsabilidad Civil Profesional de doble capa negociado por Aon en 

exclusiva para los miembros del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (por favor, señala con una X la opción elegida)

Suma asegurada* Coste anual*

500.000€ en exceso de 330.000€ (Total 830.000 €) 427,41 €

700.000€ en exceso de 330.000€  (Total 1.030.000 €) 550,27 €

1.800.000€ en exceso de 330.000€ (Total 2.130.000 €) 616,68 €

2.700.000€ en exceso de 330.000€  (Total 3.030.000 €) 731,09 €

4.700.000€ en exceso de 330.000€ (Total 5.030.000 €) 804,90 €

*En todas las opciones está incluida la actividad de Administración Concursal en virtud de su adecuación al RD 1333/2012

*primas en vigor desde el 01/06/2020

Tomador del seguro: Sociedad Persona física

Nombre y apellidos: CIF/NIF:

Asegurado: NIF:

Colegiado de Madrid Nº: Email:Teléfono:

Domicilio: Fecha de nacimiento:

Población: CP:Provincia:

Es una nueva colegiación: Sí. Fecha de colegiación: No

¿Le ha sido realizada alguna reclamación por negligencia, error u omisión profesional en los últimos 5 años o tiene conocimiento de cualquier 

circunstancia o hecho que razonablemente pudiera dar lugar a una reclamación actualmente? Si es así, rogamos faciliten datos.

Sí No

¿Actúa o puede actuar como Administrador Concursal (sociedad o personas físicas) en concursos de entidad de crédito, entidad aseguradora, 

entidad emisora de valores o, empresa de servicios de inversión? ¿Actúa o puede actuar en concursos con masa activa superior a los 15 millones 

de euros? Si es así, rogamos faciliten datos 

Sí No

LA COTIZACION Y EMISION DE LA POLIZA QUEDA CONDICIONADA A LA CUMPLIMENTACIÓN, FIRMA Y ESTUDIO  DE LA INFORMACIÓN 

FACILITADA, ESPECIALMENTE EN LA INFORMACION DE LA SINIESTRALIDAD.

IBAN Entidad Oficina D.C. Número de cuenta

Ruego se sirvan pagar con cargo a mi cuenta corriente abajo referenciada, los recibos que les sean presentados por Aon Gil y Carvajal S.A.U. 

Titular de la cuenta:

El Seguro toma efecto a partir de las 00.00 h del dIa 1 del mes en curso en que tenga entrada en la compañIa de Seguros el presente Boletín que 

se enviará a la oficina de Aon Gil y Carvajal S.A.U en el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (Cl Serrano, 11- plta bj; 28001-Madrid, 

Tél:91 577 38 28 y Fax:91 576 24 07, aonservices@icam.es), o bien directamente a las oficinas de Aon en la ClRosario Pino, n° 14-16 28020-

Madrid, Tél:902 157 874 y Fax: 902 361.226, colegios@aon.es.

Nota informativa

Póliza intermediada por Aon Gil y Carvajal, S.A.U. Correduría de Seguros (“AON”). Inscrita en el R° Mercantil de Madrid, Hoja M-19857, Tomo 15321, Folio 133, N.I.F. A-28109247. Inscrita en 

el Registro Especial de Sociedades de Correduría de Seguros de la DGS con la clave J-107. Capacidad financiera y Seguro de Responsabilidad Civil concertado según lo previsto en la Ley

26/2006, de 17 de Julio.

Le informamos que de acuerdo con lo establecido en el articulo 42 y concordantes de la Ley 26/2006 de 17 de julio, AON presta sus servicios de Mediación de Seguros de manera  objetiva e 

independiente, velando por sus intereses y buscando siempre y en todo caso la  cobertura que, de acuerdo con los requerimientos por Ud. planteados, mejor se adapte a  sus necesidades. El 

cliente reconoce haber recibido de AON toda la información a la que hace referencia el articulo 42 de la Ley 26/2006 de 17 de Julio de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados declarando 

asimismo entender y conocer el contenido de la póliza de seguro.

Firmar en el reverso



De conformidad con lo previsto en el articulo 44 de la Ley 26/2006 de 17 de Julio, para cualquier reclamación en relación con los servicios de Mediación de Seguros prestados deberá dirigirse al 

Apartado de Correos núm. 2053 o bien a la página web “quejasyreclamaciones.com”.

Toda la información que conforma la presente oferta de seguro ha sido obtenida directamente de Vd, bien por escrito o de manera oral, de terceros o de fuentes de acceso público, 

constituyendo dicha información la base sobre la que se ha obtenido la cotización y demás condiciones de aseguramiento de la compañía aseguradora. En el caso de que cualquier aspecto de 

la referida información no sea correcto, ello puede dar lugar a la pérdida total o parcial de las garantías de la póliza de seguro y, particularmente, en caso de siniestro, por lo que resulta esencial 

la revisión por su parte de todos y cada uno de los apartados del presente  documento y, en caso de existir alguna incorrección, comunicarlo inmediatamente al  Corredor para que sea 

subsanado antes de la emision de la póliza de seguro. De no recibir comunicación alguna por su parte a este respecto, se entenderá que toda la información contenida en este documento es 

correcta y fiel reflejo de la realidad.

Protección de datos

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento UE 2016/679 por el que se aprueba el Reglamento General de Protección de Datos (“RGPD“) AON ha implantado una nueva Política de 

Seguridad que tiene como objetivo garantizar la aplicación de aquellas medidas de seguridad de carácter técnico y organizativo que sean necesarias, para en cada momento y teniendo en 

cuenta siempre el tipo de información o datos tratados, y el estado de la técnica, garantizar la seguridad, confidencialidad e integridad de los datos personales tratados.  De igual modo, AON 

tiene dispone de una Política de Privacidad conforme al RGPD y en la cual se detallan, entre otras cuestiones, el alcance, finalidades y base de los tratamientos de datos realizados. Ambas   

Políticas   se   encuentran   disponibles   en   http://www.aon.com/spain/privacidad.jsp.   La   recogida   y   tratamiento automatizado de los  datos personales, incluyendo datos especialmente 

protegidos (principalmente, de salud)  que  Ud. nos proporcione, tiene como finalidad la prestación de servicios de mediación de seguros privados, asI como el mantenimiento, administración y 

gestión  de su póliza  de  seguros incluyendo la gestión  de siniestros. Si no se consiente el tratamiento de dichos  datos para las finalidades especificadas, los servicios no podrán llevarse a 

cabo. Si Ud.  nos proporciona datos de terceras personas físicas Ud. deberá, con carácter previo a su  comunicación,  informarles de los extremos contenidos en el presente documento.

Sin perjuicio de que lean detenidamente las mismas, le facilitamos a continuación la información básica del tratamiento, donde se reflejan aquellas cuestiones más relevantes de las políticas 

anteriormente mencionadas:

INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS

Responsable
AON GIL Y CARVAJAL S.A.U. CORREDURIA DE SEGUROS

Finalidades y 

Legitimación

FINALIDADES:

- Prestación de servicios de mediación de seguros privados.

-Realizar análisis o estudios y promocionar y ofertar productos propios o de terceros

comercializados AON.

- Cumplir con nuestras obligaciones legales y regulatorias.

LEGITIMACION:

- Ejecución de un contrato.

- Interés legitimo.

- Cumplimiento de obligaciones legales.

Destinatarios

Entidades Aseguradoras con las que se coticen sus riesgos y se suscriban las pólizas de

seguro, gabinetes médicos, centros sanitarios, peritos y otros terceros para la gestión de siniestros. Sociedades del Grupo AON y otros terceros incluso

basados en países fuera del Espacio Económico Europeo, tal y como se describe en la Política de Privacidad de AON.

Derechos

Podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, limitación y

oposición al tratamiento, mediante correo postal dirigido a AON (Calle Rosario Pino, n° 14-

16, C.P. 28020) o electrónico (proteccion.datos@aon.es), acreditando su identidad.

Información adicional
Puede   consultar  la  información adicional  y  detallada  en  nuestra  página  web:

http://www.aon.com/spain/privacidad.jsp

En el caso que Vds. tengan cualquier duda en relación con la presente comunicación o cualquier otro aspecto relativo a datos de carácter personal les rogamos se pongan en contacto con el 

Delegado de Protección de Datos de AON.

Protección de datos e información básica CASER

De conformidad con la vigente normativa de protección de datos, le comunicamos que los datos que Vd. nos proporcione serán tratados por CAJA DE SEGUROS REUNIDOS, Compañía de 

Seguros y Reaseguros, S.A.- CASER – responsable del tratamiento, con la finalidad de formalizar y cumplir con el contrato de seguro o plan de pensiones, prevenir el fraude, así como elaborar  

perfiles y comunicaciones comerciales. La legitimación para el tratamiento de sus datos personales se encuentra en la celebración de un contrato o precontrato, en el cumplimiento de 

obligaciones legales y en el interés legitimo del responsable del tratamiento. Asimismo, le informamos que los destinatarios de sus datos personales serán, en su caso, las entidades 

reaseguradoras o coaseguradoras, sociedades del Grupo Caser, entidades para la prevención del fraude y las administraciones públicas.  Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 

supresión, portabilidad, limitación y oposición al tratamiento, mediante correo postal o electrónico,  acreditando su identidad. Por otra parte le informamos de los datos de contacto del Delegado 

de Protección de Datos. Dirección Postal: Avda. de Burgos, 109 28050 – MADRID Correo Electrónico: dpogrupocaser@caser.es. Puede consultar la información adicional y detallada en nuestra 

página web: www.caser.es/protección-de-datos

Fecha: Firma:

Firma:
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